
JUZGADO PENAL

La Sra. Jueza del Juzgado en lo Penal Correccional de la Décima Nominación de Rosario, Dra. Marcela Canavesio, Secretaría de la
Dra. Yrides Pessano, en la causa iniciada “Juzgado Correccional de la Décima Nominación s/Destrucción de documental”, Expte.
2864/12, hace saber que conforme la resolución Nº 2916 del 9/8/12 se ha resuelto: 1) Proceder a la destrucción de toda la
documental correspondiente a las causas finalizadas con anterioridad al 31/12/07 ya sea por sentencia, resolución definitiva y/o
archivo. 2) Fijar como fecha de destrucción la del día 09 de noviembre de 2012 y como fecha tope para que los interesados
legítimos concurran al Juzgado a requerir la entrega de las mimas la del día 2 de noviembre de 2012, a partir de la cual no se
admitirá reclamo de ningún tipo. El horario de retiro será de 8 a 12 hs. de lunes a viernes. 3) Proceder a la publicación de edictos en
el BOLETIN OFICIAL por el término de tres veces en veinte días y dos edictos en el diario La Capital a publicarse un miércoles y un
domingo, dando a conocer la parte resolutiva de la presente. 4) Remítase copia de la presente a la Excma. Corte Suprema de
Justicia de la Provincia de Santa Fe. 5) Tómese razón en los libros informáticos. Yrides Pessano, secretaria subrogante.

S/C 176135 Ago. 29 Ago. 31

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

El Tribunal Colegiado de Familia de la 3ra. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados TAGLIALAVORE LUIS c/PARIS MARIA
EVA s/Divorcio Vincular, (Expte. Nro. 2846/09), ha dictado el auto N° 1429 del 07.06.2012 haciendo saber que la demandada María
Eva París no ha comparecido a estar a derecho pese a estar debidamente notificada por edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales (Fs. 41 y 43), declárasela rebelde prosiguiendo el trámite sin su representación, continuando el juicio con el Defensor de
Oficio que se designe conforme lo dispuesto por el Art. 78 del C.P.C.C. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales por dos días. Rosario, 22 de Agosto de 20l2. María Gracia Paoletti, secretaria subrogante.

$ 33 176079 Ago. 29 Ago. 31

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito, 1ra. Nominación de Rosario, Dr. Daniel Humberto González, en los autos:
MONTI ALBERTO M. c/GUIRADO DANIEL s/Daños y Perjuicios, Expte. Nº 522/09, se ha ordenado declarar la rebeldía de Daniel
Guirado,  por  no haber comparecido a estar  a derecho,  prosiguiéndose el  juicio  sin  su representación (Art.  78 del  C.P.C.C.).
Secretaria, Dra. Gabriela M .Kabichian. Rosario, 22 de Agosto de 2012. Gabriela M. Kabichian, secretaria.

$ 33 176090 Ago. 29 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo C. y C. de Circuito 5ta. Nominación de Rosario, Dra. Stella Maris Bertune, en
los autos: SCALCIONE CARLOS FRANCISCO c/SCHIRO SOLVINA s/Apremio, Expte. Nro. 1909/11, se ha ordenado citar y emplazar a la
demandada: Silvina Marisa Schiro, para que comparezca a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley,
haciéndole saber: Rosario, 1 de Diciembre de 2011. Por iniciada la acción de apremio que expresa. Cítese de remate a la accionada
para que en el término de tres días oponga excepción legítima bajo apercibimiento que si así no lo hiciere se mandará llevar
adelante la ejecución. Secretaría, Dra. Raquel Lilian Dassi. Rosario, 22 de Agosto de 2012. Raquel Lilian Dassi, secretaria.

$ 33 176089 Ago. 29 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, Sta. Fe, la
Secretaria que suscribe comunica que en el juicio seguido por ante este tribunal caratulados ADMINISTRACION PROVINCIAL DE
IMPUESTOS c/GIMENEZ RODOLFO s/Ejecución Fiscal, Expte. Nro. 1305/09, se hace saber al señor Rodolfo Giménez que se le ha
iniciado juicio y se ha dictado lo siguiente: Tº 39. Fº 29, Nro. 2846. Rosario, 02 de diciembre de 2009. Y Vistos y Considerando...
Resuelvo: Sin perjuicio de certificar el poder general ante la actuaria por el término y bajo apercibimiento de ley. Por presentado,
con domicilio legal constituido y en el carácter invocado. Por iniciada la acción que expresa. Cítese de remate a la parte accionada
por el término y bajo los apercibimientos de ley. Líbrese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia a los efectos solicitados. Notifíquese



los empleados del Juzgado y/o Oficial de Justicia Ad Hoc Dr. Jorge Ballestero, designándolo en tal carácter. Trábese embargo por el
monto de $ 3.345,20 sobre bienes de la parte demandada con más el 30% estimado para intereses y costas, librándose los
despachos pertinentes. Insértese y hágase saber. Firmado Dr. Pedro Boasso (Juez); Dra. Paula Sanso (Secretaria). Rosario, 17 de
febrero de 2012. Atento haber asumido como juez en este Tribunal el suscripto Dr. Fabián Bellizia, hágase saber que el mismo
entenderá en los presentes. Expte. N° 1305/09. Firmado Dr. Fabián Bellizia (Juez), Dra. Agustina Filippini (Secretaria). Publíquese sin
cargo por cinco (5) días, Art. 76 del Código Fiscal de la provincia de Santa Fe (to 1997 y Modif.). Agustina Filippini, secretaria.

S/C 176163 Ago. 29 Set. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario a cargo del Dr. Néstor Osvaldo
García, Secretaría Dra. María Belén Baclini, dentro de los autos caratulados ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/SITER
S.A.I.F.I. s/Ejecución Fiscal, (Expte. Nro. 1350/09) hace saber a SITER S.A.I.F.I. que se ha dictado la siguiente resolución que se
transcribe: N° 4446. Rosario, 29 Diciembre 2009. Y Vistos: Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado a mérito del poder
general acompañado, el que deberá ser certificado por ante la actuaria. Por promovida demanda de Apremio. Cítese de remate a la
accionada con la prevención de que si no opone excepción legítima dentro del término de ley, se mandará llevar adelante la
ejecución sin más trámite. A lo solicitado, Resuelvo: Procédase a trabar embargo sobre bienes libres de la demandada hasta cubrir
la suma de $ 32.587,31 en concepto de capital con más la suma de $ 9.776 estimados provisoriamente para intereses y costas,
librándose los despachos respectivos a sus efectos. Agréguese la documenta] acompañada. La medida se despacha a solicitud de
Horacio Eugenio Nedobi. Téngase presentes los notificadores ad hoc propuestos. Insértese y hágase saber. E. Nº 1350/09. Autos:
Administración Provincial de Impuestos c/SITER S.A.I.F.I. s/Ejecución Fiscal. Fdo.: Dr. Marcelo Ramón Bergia, Juez; Dra. María Belén
Baclini, Secretaria. Y lo siguiente: Rosario, 15 de Setiembre de 2010. Hágase saber el juez que va a entender. Notifíquese por
cédula. Expte. Nro. 1350/09. Fdo.: Dr. Néstor Osvaldo García, Juez; Dra. Liliana Peruchet de Fabbro, Secretaria. Y la siguiente:
Rosario, 22 de febrero de 2012. Publíquense edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales como se peticiona. (Expte.
Nro. 1350/09). Fdo.: Dr. Néstor Osvaldo García, Juez; Dra. María Belén Baclini, Secretaria. Publíquese por cinco (5) días en el
BOLETIN OFICIAL conforme lo dispuesto por el Art. 70 Código Fiscal. Rosario, 13 de Agosto de 2012.

María Belén Baclini, secretaria.

S/C 176143 Ago. 29 Set. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario a cargo del Dr. Iván Daniel
Kvasina,  Secretario  Dr.  Afredo  Raúl  Farias,  dentro  de  los  autos  caratulados:  “ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL  DE  IMPUESTOS
c/MARTINEZ HORACIO ANTONIO s/Ejecución Fiscal”, Expte. Nº 894/04, hace saber que se cita de remate a Martínez Horacio Antonio,
titular de la Cuenta Partida Impuesto sobre los Ingresos Brutos (Convenio de Pago) Nº 9781144-6 a fin que comparezca a oponer
excepciones bajo apercibimientos de seguir adelante la ejecución. A tales efectos se transcribe la siguiente resolución: “Rosario,
27/7/04. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado a mérito de la copia del poder general acompañado, el que deberá
allegarse a los fines de su certificación por ante la Actuaría. Por iniciada la acción que expresa. Citación de remate al accionado con
la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro del término de ley se llevará adelante la ejecución. Líbrese
mandamiento de intimación de pago y embargo por la suma reclamada con mas la de $ 1.970,- estimada provisoriamente para
intereses  y  costas.  Martes  y  viernes  para  notificaciones  en  la  Oficina.  Notifíquese.  Asimismo,  hágase  saber  al  profesional
interviniente que deberá que a los fines regúlatenos deberá, dentro del término de tres días, informar el carácter que reviste frente
al I.V.A. y acompañar constancia de inscripción emitida por la A.F.I.P. para incorporar al Expte. (R.G. 689/99 - B.O. 29/9/99) (Expte.
Nº 894/04). Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Ariel Carlos Ariza, Juez; Dra. María Victoria Casiello, Secretaria.” Y la siguiente:
“Rosario, 20.04.12.- Notifíquese por edictos, como peticiona. Fdo.: Dr. Alfredo Raúl Farías, Secretario. Publíquese por cinco (5) días
en el BOLETIN OFICIAL conforme lo dispuesto por el Art. 70 Código Fiscal Rosario, Junio de 2012. Alfredo Raúl Farias, secretario.

S/C 176141 Ago. 29 Set. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, la Secretaria que
suscribe, comunica que se cita y emplaza a posibles sucesores de José Enrique Bernardo Hinternesch a comparecer dentro de los
autos: MUNICIPALIDAD DE PUERTO GENERAL SAN MARTIN c/FACAL JOSE y/u Ots. s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 374/09, en los términos
del artículo 597 del C.P.C.C. conforme resolución que en su parte pertinente se transcribe: Rosario, 9 de Mayo de 2012... Emplácese
a los herederos por edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. Publíquese sin cargo por 3 días en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 21 de Junio 2012. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

S/C 176119 Ago. 29 Ago. 31



__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario a cargo del Dr. Marcelo Ramón
Bergia, Secretaría Dra. Eliana C. Gutiérrez White, dentro de los autos caratulados “ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS
c/MANAGER DEPORTES S.R.L. s/Ejecución Fiscal”, Expte. Nº 1387/99, hace saber a Manager Deportes S.R.L. -CUIT 30-65573929-3-
que se ha dictado la siguiente resolución que se transcribe: Nº 949. Rosario, 11 de Abril 2011. Y Vistos:...; Y Considerando:...;
Resuelvo: Sustituir la medida cautelar oportunamente ordenada en autos y en su lugar Decreto la Inhibición General para disponer
de bienes inmuebles, muebles registrables y derechos registrables de la parte demandada hasta cubrir la suma de $ 17.436,56 con
más la del 30% estimada provisoriamente para intereses y costas. Líbrese oficio al registro correspondiente. Hágase constar que la
presente medida ha sido solicitada por el Dr. Horacio Nedobi, por la actora. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Marcelo Ramón
Bergia, Juez; Dra. Eliana Gutiérrez White, Secretaria. Publíquese por cinco (5) días en el BOLETIN OFICIAL conforme lo dispuesto por
el Art. 70 Código Fiscal. Rosario, 3 de Junio de 2012. Eliana Gutiérrez White, secretaria.

S/C 176142 Ago. 29 Set. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, Dr. Iván Kvasina, Juez, hace saber que en autos:
PUCHETA CARLOS s/EXTENSIÓN DE QUIEBRA EN PUCHETA y GONZÁLEZ CAR MET S.H. s/Quiebra, Expte. Nº 111/12, mediante
Resolución N° 1242 del 10/08/12, se ha resuelto: 1) Extendiendo la quiebra de Pucheta y González Car Met Sociedad de Hecho al Sr.
Carlos Pucheta, D.N.I. Nº 11.125.138, domiciliado en Pasaje Laprade 4022 de la ciudad de Rosario. 2) Intimando al fallido y a los
terceros que tuvieren bienes y documentación de aquel en su poder, a ponerlos a disposición de la sindicatura. 3) Intimando al
deudor para que dentro de las 24 hs., entregue al síndico toda documentación relacionada con la contabilidad. 4) Prohibiendo hacer
pagos al fallido, bajo apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 5) Disponer que actué como sindico el ya designado en los
caratulados “PUCHETA Y GONZÁLEZ CAR MET S.H. s/Quiebra”, Expte. Nº 1120/09, C.P.N. Silvana Rosa Grandis, con domicilio legal en
calle Santa Fe 2361 de Rosario, con horario de atención los días hábiles de lunes a viernes de 9 a 17 hs. 6) Fijar fechas: A los fines
de la presentación de los pedidos de verificación al síndico actuante, el día 28/09/2012; el día 12/11/2012 para la presentación de
los respectivos informes individuales; y el día 28/12/2012 para la presentación del informe general. 7) Publíquense edictos conforme
lo dispuesto en el art. 89 L.C.Q., en el BOLETIN OFICIAL por el término de 5 días. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Alfredo R. Farias, secretario. Rosario, 16 de Agosto de 2012.

S/C 176129 Ago. 29 Set. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 9na. Nominación de Rosario dentro de los autos caratulados “RIOS
JUAN SANTOS s/Ausencia c/Presunción de fallecimiento”, Expte. Nº 875/09 y en cumplimiento del Art. 18 de la Ley Nº 14.394, cita al
ausente por cinco (5) días, emplazándolo bajo apercibimiento de que si no se presenta se le nombrará defensor y continuara el
tramite con intervención de éste. Fdo. Dr. Marcelo Ramón Bergia, Juez; Eliana Cecilia Gutiérrez White, secretaria. Rosario, 12 de
Septiembre de 2011.

$ 15 162223 Ago. 29

__________________________________________

El Distrito Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (Juzgado Vacante), en Autos: SILVA, RUBEN O. c/TOURNIERI,
FRANCISCO L. s/Demanda ordinaria por repetición de pago, Expte. Nº 871/2006, se ha ordenado lo siguiente: “Agréguese. Téngase
presente lo manifestado. Cítese y emplácese a los herederos de Rubén Omar Silva, a los fines de comparecer a estar a derecho, por
el término y bajo apercibimiento de ley. Publíquense los edictos de Ley en el BOLETIN OFICIAL (Art. 597 C.P.C.C.). Rosario, 23 de
Agosto de 2012. Jessica María Cinalli, secretaria.

$ 33 176112 Ago. 29 Ago. 31

__________________________________________

El Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Juzgado Vacante, dentro de los autos caratulados: PERRONE,
NAHUEL AGUSTIN c/EL CAÑO FUTBOL 5 y Ots. s/Daños y perjuicios, Expte. Nº 1153/2011, ha dispuesto citar a Iglesias María
Alejandra, mediante la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 23 de
Agosto de 2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 33 176113 Ago. 29 Ago. 31



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, Sta. Fe, la
Secretaria que suscribe comunica que en el juicio seguido por ante este tribunal caratulados ADMINISTRACION PROVINCIAL DE
IMPUESTOS c/SOSA ANACLETO y Otros s/Ejecución Fiscal, Expte. Nro. 1408/09, se hace saber al señor Sosa Anacleto y Otro que se
ha dictado el siguiente auto: Nº 17, Rosario, 2 de Febrero de 2010. Y Vistos: Los presentes autos caratulados A.P.I. c/Sosa Anacleto y
Otros s/Ejecución Fiscal, Expte. Nro. 1408/09. Por presentado con domicilio legal constituido y en el carácter invocado a mérito del
poder acompañado. Désele la participación correspondiente. Por iniciada la acción que se expresa cítese de remate al accionado
con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro del término de 10 días se llevará adelante la ejecución.
Trábese embargo sobre la suma reclamada con más la de $ 1.554, librándose los despachos correspondientes. Firmado Dr. Luis
Alberto Ramunno (Juez); Dra. Gabriela Cossovich (Secretaria e/s). Rosario, 06/06/12. Por presentado con domicilio legal constituido y
en el carácter invocado a mérito del poder acompañado. Désele la participación que por derecho corresponda. Dispóngase la
notificación por  edictos  como peticiona (Expte.  1408/09).  Firmado Dr.  Luis  Alberto  Ramunno (Juez);  Dra.  Gabriela  Cossovich
(Secretaria e/s). Publíquese sin cargo por cinco (5) días Art. 76 del Código Fiscal de la provincia de Santa Fe (to 1997 y Modif).
Rosario, 28 de Junio de 2012. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

S/C 176164 Ago. 29 Set. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, a cargo de la Dra.
Mondelli, se hace saber que para los autos COMINELLI DELIA EMILIA s/Aprobación Testamentaria, Expte. N° 630/11 se ha dictado la
siguiente providencia: Rosario, 03/10/11: Procédase a rubricar el testamento ológrafo por el suscripto y a su reserva en Secretaría.
Con citación previa al Fiscal y a los herederos ab intestato que pudieren existir, a los herederos instituidos y al Defensor General que
por orden de turno corresponda en caso de que hubiere incapaces y ausentes. Concurran los testigos ofrecidos a los fines de
reconocer la letra y firma del testador, conforme artículo 677 del C.P.C.C. Firmado: Dr. García (Juez en Suplencia), Dra. Sauan
(Secretaria). Rosario, 23/08/12. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 176108 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 13ra. Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que
en los autos caratulados: SANCHEZ ANTONIO GREGORIO s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. Nº 480/12, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Antonio Gregorio Sánchez, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo apercibimiento de ley. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 176186 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoctava Nominación de Rosario, en los autos
caratulados GIMENEZ, MIGUEL ANGEL - GIMENEZ ROBERTO ABEL s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; (Expte. Nº 148/12), llama a
los herederos, acreedores o legatarios de don Miguel Angel Giménez, D.N.I. Nº 10.538.972, por diez días, para que comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de Agosto de 2012. Myrian R.
Huljich, secretaria.

$ 45 176201 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoctava Nominación de Rosario, en los autos
caratulados GIMENEZ, ROBERTO ABEL s/Declaratoria de Herederos - Sucesión (Expte. N° 565/12), llama a los herederos, acreedores
o legatarios de don Roberto Abel Giménez, D.N.I. N° 17.321.756, por diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, Rosario, 21 de Agosto de 2012. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 45 176203 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad
de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes don Alfredo y/o Alfio Bonanno y doña
Ana Isabel Reina, para que dentro del término de 10 días y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en
los autos caratulados BONANNO ALFREDO y Otro s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 498/12. Rosario, 22 de Agosto de 2012.
Dra. María Sol Sedita (Secretaria). Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 176099 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (juzgado vacante), en autos MILLOZZI, DELFINA MARIA s/Declaratoria
de Herederos, Expte. 264/12, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Millozzi, Delfina María por diez (10) días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23 de Agosto de
2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 176116 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (juzgado vacante), en autos ZAGAGLIA, OLGA ANGELA s/Declaratoria
de Herederos, Expte. 508/12, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Zagaglia, Olga Angela por diez (10) días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23 de Agosto de
2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 176115 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario (juzgado vacante), en autos LUGO, RAUL ROBERTO s/Declaratoria de
Herederos, Expte. 549/2012, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Lugo, Raúl Roberto por diez (10) días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23 de Agosto de
2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 176114 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña GLORIA MURGA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 22 de agosto de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante en suplencia.

$ 45 176087 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don HUMBERTO VALENTIN FARIAS, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 22 de agosto de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante en suplencia.

$ 45 176085 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don EDGARDO COSME ECHAGÜE, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 22 de agosto de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante en suplencia.

$ 45 176083 Ago. 29 Set. 11



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don RAIMUNDO MARCOS RAMIREZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 22 de agosto de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante en suplencia.

$ 45 176082 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don JUAN FRANCISCO GARZOTTO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 22 de agosto de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 45 176081 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don RUBEN ARMANDO GAUDIO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 22 de agosto de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante en suplencia.

$ 45 176080 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de RUIZ HECTOR ALBERTO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 23 de Agosto de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 176105 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de ARAUJO MONICA CARMEN RAMONA, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante
este Tribunal. Rosario, 23 de Agosto de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 176103 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de BORGONOVO ALBERTO LEONARDO, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante
este Tribunal. Rosario, 23 de Agosto de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 176102 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Iván Kvasina, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don CLAUDIO ANTONIO
ESTEVE, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 217/12). Rosario, 22/08/2012. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 176098 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don SILVIO EDUARDO
KIEFFER, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 602/12). Rosario, 22/08/2012. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 176097 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña SOLEDAD INES
GIMENEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 579/12). Rosario, 22/08/2012. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 176094 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario,  Dr.  Pedro  A.  Boasso,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  la  causante  doña IDA
CONCEPCION PIERONI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 229/12). Rosario, 22/08/2012. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 176095 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario,  Dr.  Pedro A.  Boasso,  se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y  legatarios  del  causante don HECTOR
DELMONTE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 627/12). Rosario, 22/08/2012. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 176096 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se cita y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de don MARIO KONDERAK, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22/08/2012. Milca Mileva
Bojanich, secretaria subrogante.

$ 45 176088 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de doña EMILIA TAVELLA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría,
21 de Agosto de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 176086 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de doña SUSANA BEATRIZ TREVISAN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales.
Secretaría, 22 de Agosto de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 176084 Ago. 29 Set. 11



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don GREGORIO
MARTINEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 381/12). Rosario, 22/08/2012. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 176093 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de
Rosario,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  don  OSCAR  LANDRIEL,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 653/12). Rosario, 22/08/2012. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 176092 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados: SARTI
DINO s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 522/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Dino
Sarti, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de Agosto de 2012. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 176131 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
MANCHO CABODEVILLA SATURNINO s/Sucesión,  Expte.  Nº  469/12,  se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y/o
legatarios de don Saturnino Mancho Cabodevilla y/o Saturnino Mancho, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de Agosto de 2012.
Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 176130 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Zappa
Fernando Raúl y Muccino Rosa Fernanda, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos ZAPPA FERNANDO RAUL s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 387/12. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21 de Agosto de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 45 176121 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Raquel
Olga Muller e Ignacio Enrique Corvalán, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos MULLER RAQUEL OLGA y CORVALAN IGNACIO ENRIQUE s/Sucesión, Expte. Nº 580/12. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de Agosto de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 45 176122 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante María
Paradiso, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos
PARADISO MARIA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 562/12. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 22 de Agosto de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 45 176123 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, Dr. Iván D.
Kvasina, Juez, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 57 de la ley 11287 se hace saber que en los autos caratulados GONZALEZ
CEFERINA DE LOS ANGELES / Sucesión, Expte. Nro. 478/12, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de la causante Ceferina
de los Angeles González por el término de 10 días para que comparezcan este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, 15 de
Agosto de 2012. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 176185 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, Dr. Iván
Kvasina, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don SAEZ, JUAN CARLOS, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 7 de Agosto de 2012. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 45 176132 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de DUNGEL, GEORGA MARIA MAGDALENA para que en el término de diez días comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 23 de Agosto de 2012. Milca Mileva Bojanich, secretaria.

$ 45 176101 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Circuito N° 7 de Casilda, a cargo de la Dra. Laura Babaya (Juez), Dr. Santiago López (Secretario) se
ha dictado en autos: “COMUNA DE SANFORD c/GIMÉNEZ LILIANA INÉS s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 578/2011: T° LI F° 459 Nº 223
Casilda, 24 de Febrero de 2012. Vistos: Agréguense las constancias que acompaña. En consecuencia se provee el escrito cargo N°
3326/11. Por presentado, con domicilio legal constituido, y en el carácter invocado a mérito del Poder General que en copia
acompaña y se agrega. Por iniciada la acción de apremio fiscal que expresa. Cítese de remate a la parte demandada para que en el
término de ocho (08) días oponga excepciones legítimas bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución. Agréguese la
documental acompañada. Anótese la Inhibición General de la demandado/a Giménez Liliana Inés, hasta cubrir la suma de pesos mil
ochenta y tres con ochenta y cinco centavos centavos ($ 1083,85) en concepto de capital, con más la suma de pesos quinientos
cuarenta y uno con noventa y dos centavos ($ 541,92) estimados provisoriamente para intereses y costas futuras. Líbrense a sus
efectos  los  despachos  correspondientes,  quedando  autorizado  el  peticionante  y/o  quien  designe  para  intervenir  en  su
diligenciamiento. La presente cautelar deberá notificarse fehacientemente en el término de tres (3) días bajo apercibimiento de
incurrir el peticionante en malicia procesal, (Art. 24, 282 y conos. del C.P.C.C.). Téngase presente la reserva formulada. Al punto 6.-:
Oportunamente, si correspondiere. Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Insértese y hágase saber. (Autos: “Comuna de
Sanford c/Giménez Liliana Inés s/Apremio”, Expte. Nº 578/11. Santiago N. López, secretario.



$ 33 176128 Ago. 29 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Circuito Nº 7 de Casilda, a cargo de la Dra. Laura Babaya (Juez), Dr. Santiago López (Secretario), se
ha dictado en autos: COMUNA DE SANFORD c/GOLES DARIO HUGO s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 1040/2011: T°LI F° 271 Nº 42 Casilda,
02 de Febrero de 2012. Vistos: Por presentado, con domicilio legal constituido, y en el carácter invocado a mérito del Poder General
que en copia acompaña y se agrega. Por iniciada la acción de apremio fiscal que expresa. Cítese de remate a la parte demandada
para que en el término de ocho (08) días oponga excepciones legítimas bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución.
Agréguese la documental acompañada. Anótese la inhibición general de la demandado/a Goles Darío Hugo, hasta cubrir la suma de
pesos mil ciento dieciocho con quince centavos ($ 1.118,15) en concepto de capital, con más la suma de pesos quinientos cincuenta
y nueve con siete centavos ($ 559,07) estimados provisoriamente para intereses y costas futuras. Líbrense a sus efectos los
despachos correspondientes, quedando autorizado el peticionante y/o quien designe para intervenir en su diligenciamiento. La
presente cautelar deberá notificarse fehacientemente en el término de tres (3) días bajo apercibimiento de incurrir el peticionante
en malicia procesal, (art. 24, 282 y concs. del CPCC). Téngase presente la reserva formulada. Al punto 6.-: Oportunamente, si
correspondiere. Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Insértese y haga saber. Autos: Comuna de Sanford c/Goles Dario
Hugo s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 1040/2011. Santiago N. López, secretario.

$ 33 176127 Ago. 29 Ago. 31

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nom. de San Lorenzo, en los autos caratulados:
“GAUNA CRISTINO O. s/Ausencia con presunción de fallecimiento”, Expte. N° 224/10, se ha ordenado citar y emplazar al Sr. Cristino
Orlando Gauna por el plazo de veinte días a contar desde la última notificación, que se realizará por edictos a publicarse una vez por
mes durante seis meses en el BOLETIN OFICIAL y diario La Agenda de San Lorenzo, para que comparezca al Tribunal a estar a
derecho bajo apercibimientos de ley (Art. 25 Ley Nº 14.394). Nora E. Baró, secretaria.

$ 11 168131 Ago. 29

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa
Constitución, en los autos caratulados: ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/RICONDO RAUL s/Ejecución Fiscal, Expte. Nº
16/06, se comunica que habiendo promovido juicio de ejecución fiscal la Administración Provincial de Impuestos, se intima al pago y
se cita de remate al demandado Raúl Miguel Ricondo, en su carácter de titular de la Cuenta Nº 102-004560-6 del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos, para que en el término de veinte (20) días comparezca a oponer excepción legítima bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución. A tales efectos se ha dictado la siguiente resolución que se transcribe: Nº 160. Villa Constitución, 14 de Marzo
de 2006. Vistos y Considerando:... Resuelvo: Por presentado, con domicilio legal constituido y en el carácter invocado. Por iniciada la
acción que expresa. Cítese de remate a la parte accionada por el término y bajo los apercibimientos de ley. Líbrese mandamiento al
Sr. Oficial de Justicia, a los efectos solicitados. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o Oficial de Justicia ad hoc indistintamente.
Desígnase oficial de justicia ad-hoc a los Dres. Hugo Gainza y/o Adriana Miloni y/o Miriam Bragagnolo quienes podrán aceptar el
cargo en cualquier día y hora hábil  de audiencia. Trábese embargo por el monto de $ 291.470,59 sobre bienes de la parte



demandada, con más el 30% estimado para intereses y costas, librándose los despachos pertinentes. Insértese y hágase saber.
Fdo.: Dra. Agueda M. Orsaria, Juez; Dr. Ricardo J. Lavaca, Secretario. Publíquese sin cargo por cinco (5) días. Villa Constitución, 10 de
Julio de 2012. Mirta Armoa, secretaria.

S/C 176140 Ago. 29 Set. 4

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia, en lo C. C. y L. de Distrito Nº 8, de Melincué, a cargo de la Dra. Analía Irrazábal,
Secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho, dentro de los autos caratulados: PERALTA CARLOS HIPÓLITO s/Concurso Preventivo, (Expte.
343/2010); se ha dispuesto lo siguiente: Resolución Nº 2952, Melincué 16 de Diciembre de 2011. Y Vistos:... y Considerando:...
Resuelvo: 1) Declarar acreedores o no de Carlos Hipólito Peralta, en consecuencia, su crédito verificado, admisible o inadmisible, en
cada caso, a lo dictaminado por la Sindicatura según el siguiente detalle:...”. Insértese, agréguese copia en autos, y hágase saber.
Fdo.: Dra. Analía M. Irrazábal (Juez), Dr. Mariano Ríos Artacho (Secretario). Resolución N°: 338. Melincué, 7 de Marzo de 2012. Y
Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Aclarar la Resolución Nro. 2952/11 en el sentido que se declara el crédito insinuado por la
A.F.I.P. de la siguiente manera:...”. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber. Fdo. Dra. Analía M. Irrazábal (Juez); Dr.
Mariano Ríos Artacho (Secretario). Melincué, 9 de Mayo de 2012. Atento lo manifestado, publíquense los edictos ordenados en los
Autos Nro. 2952/11 y 338/12, y prorróguense los plazos ordenados mediante Resolución Nro. 1692/11, que comenzarán a correr a
partir de la última publicación de edictos ordenada, debiéndose incluir en los mismos el presente decreto. (Expte. Nro. 343/10). Fdo.
Dra.  Analía M. Irrazábal  (Juez),  Dr.  Mariano Ríos Artacho (Secretario).  Melincué,  15 de Junio de 2012. Mariano Ríos Artacho,
secretario subrogante.

$ 22 176151 Ago. 29 Set. 4

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué se cita, llama y emplaza
por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de don Miguel Torres para que comparezcan a
hacer valer sus derechos.  Autos:  TORRES, MIGUEL -  Sucesión; (Expte.  Nº 938/12).  Fdo.  Dr.  Mariano Ríos Artacho, Secretario
Subrogante. Melincué, 17 de Agosto de 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 45 176182 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué se cita, llama y emplaza
por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de don Adolfo Arias para que comparezcan a
hacer  valer  sus  derechos.  Autos:  ARIAS,  ADOLFO -  Sucesión;  (Expte.  Nº  939/12).  Fdo.  Dr.  Mariano Ríos  Artacho,  Secretario
Subrogante. Melincué, 17 de agosto de 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 45 176181 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto a cargo del
Dr. Federico Bertram, Secretaría Dr. Walter Bournot, en los autos caratulados: GAITE, ABEL EDGARDO s/Juicio Sucesorio (Expte.
314/2012); se llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Gaite, Abel Edgardo, D.N.I. Nº 6.138.936, para que
comparezcan en el término de ley a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 21 de Junio de 2012. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 176183 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, 2da. Nominación, a cargo del
Dr. Federico G. Bertram, Secretaría del Dr. A. Walter Bournot en autos COLON, DELIA LUISA s/Declaratoria de herederos, (Expte. Nº
894/12), se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de la señora Delia Luisa Colón, titular de la L.C. 5.622.295,
para que hagan valer sus derechos, por el término de ley. Venado Tuerto, 17 de Agosto de 2012. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 176175 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez Dra. María Celeste Rosso, a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil  y
Comercial, Primera Nominación de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe, Secretaría del Dr. Marcelo R. Saraceni, dentro de los autos
caratulados: DI COSCO, ANGELA TERESA s/Sucesión, (Expte. 672, año 2012), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de doña Angela Teresa Di Cosco, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de Ley. Venado Tuerto,
año 2012. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 45 176233 Ago. 29 Set. 11

__________________________________________


